23 de abril de 2026
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Ana Elizalde Urmeneta, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre el cumplimiento de la moción por la que el Parlamento de Navarra acuerda instar al Gobierno de Navarra a analizar y promover, junto con CANASA S.A. y Red Eléctrica Española (REE), la conversión de la central hidroeléctrica de Itoiz en infraestructura (11-26/PES-00086), informa lo siguiente:

¿Qué gestiones ha realizado el Departamento de Industria y Transición Ecológica y Digital para dar cumplimiento a esta moción? 
Esta parte se atiene a la respuesta dada a la iniciativa 11-26/PEI-00284, realizada en idénticos términos y registrada por la misma Ilma. Parlamentaria. 

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 22 de abril de 2026
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: Mikel Irujo Amezaga

